
Registros 
Contables y 

Presupuestales 
en el  

SIGMAVER 
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Participaciones 
Federales 

. 

C.P. José Luis Argüelles Mota 
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Guía práctica de registros en el SIGMAVER 
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Guía práctica de registros en el SIGMAVER 



 Donaciones de Bienes Muebles  
y de consumibles 

 
Bienes en Comodato 

. 

 

04 de junio 2026 

C.P. José Luis Argüelles Mota 



04 de junio 2026 

Guía práctica de registros en el SIGMAVER 
. 

Es un contrato a través del cual se 
transfiere de manera GRATUITA un 
bien a otra persona que acepta 
dicha transferencia. Las partes en 
este acuerdo se denominan 
DONANTE y DONATARIO, siendo el 
primero el que transfiere el bien y 
el segundo el que lo recibe. 

Donación de Bienes Muebles 
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.  

Guía práctica de registros en el SIGMAVER 

. 

Donación - Valuación 
.  

 

Postulados 
Básicos de 
Contabilidad 
Gubernamental 

.  

 

 

VALUACIÓN 

. Los eventos que 
afecten 
económicamente 
deben ser 
cuantificados en 
términos 
monetarios y se 
registraran al 
costo histórico o 
al VALOR 
ECONÓMICO 
MÁS OBJETIVO 

 

. 

Registrar a su 
valor 
ESTIMADO o de 
AVALÚO en 
caso de ser 
producto de 
una 
DONACIÓN, 
expropiación 
adjudicación o 
dación en pago 
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.  

Guía práctica de registros en el SIGMAVER 

. 

• 3           HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO   Género 

• 3.1        Hacienda Publica/Patrimonio Contribuido Grupo 

• 3.1.2     Donaciones de Capital Rubro 

• 3.1.2.1 Donaciones de Capital: donaciones en 
especie, recibidas con el fin de dotar al ente de 
activos necesarios para su funcionamiento 

Cuenta 

Plan de Cuentas CONAC (DONACION) 
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.  

Guía práctica de registros en el SIGMAVER 
. 

CONCEPTO DOCUMENTO FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

Por  las  donaciones  

de bienes recibidas 

Factura,        escritura 

pública  o  documento 

equivalente 

Eventual 1.2.3 o 1.2.4 

Bienes 

Inmuebles o 

Muebles 

3.1.2.1 

Donaciones 

de capital 

    

Donaciones recibidas (Activos) 
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Guía práctica de registros en el SIGMAVER 
. 

PEMEX entrega cada año 
donaciones de combustibles y 
asfalto con el objetivo de promover 
el desarrollo social, económico y 
ambiental de los municipios y 
comunidades en los que opera. 

Donación de PEMEX 
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.  

Guía práctica de registros en el SIGMAVER 

. 

• Realizar ampliación por el importe total del 
convenio. Origen 2502010401 y CRI 83010401 

Ley de 
Ingresos 

• En lugar de usar la cuenta de “Banco” afectar 
una cuenta de almacén. (1.1.5.1.05 
Combustibles, Lubricantes y Aditivos) 

Carga de 
Ingreso 

• Al llegar al apartado de pago en lugar de usar la 
cuenta de “Banco” afectar una cuenta de 
almacén. 

Solicitud 
de Compra 

• Verificar que la cuenta de almacén vaya 
disminuyendo hasta quedar en cero. 

Balanza de 
Comprobación 

Donación PEMEX 
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Guía práctica de registros en el SIGMAVER 
. 



04 de junio 2026 

.  Guía práctica de registros en el SIGMAVER 

. 

Guía práctica de registros en el SIGMAVER 



04 de junio 2026 

Guía práctica de registros en el SIGMAVER 
. 

Es un acuerdo legal en el que una 
parte, llamada COMODANTE, presta 
gratuitamente un bien a otra parte, 
denominada COMODATARIO, con la 
condición de que este último 
devuelva el mismo bien después de 
determinado tiempo o una vez que se 
haya cumplido el propósito específico 
del préstamo. 

Contrato de comodato 
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.  

Guía práctica de registros en el SIGMAVER 
. 

Partes: el comodante 
(quien entrega el bien) 
y el comodatario (quien 
lo recibe para usarlo)  

Temporal: La entrega del 
bien se realiza por un 
período específico, al 
final del cual el 
comodatario debe 
devolverlo 

•Gratuito: El 
comodante no recibe 
ninguna remuneración 
por el uso del bien  

De mera tenencia: El 
comodatario reconoce 
que no es el propietario 
del bien 

Intransmisible: El 
comodatario no puede 
ceder el uso del bien a 
un tercero sin el 
consentimiento del 
comodante 

Contrato de comodato - Características 
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.  

Guía práctica de registros en el SIGMAVER 

. 

Contrato de comodato 
.  

COMODANTE 

 

 

 

COMODATARIO 

.  

 

Deben 
reconocer los  
montos de los 
bienes sujetos a 
comodato 

.  

Cuentas de 
Activo 

 

 

Cuentas de 
Orden 

 

.  
Para mayor 
transparencia 
deben 
señalarlo en 
las notas a 
los Estados 
Financieros 
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.  

Guía práctica de registros en el SIGMAVER 

. 

• 1           ACTIVO Género 

• 1.2       Activo No Circulante Grupo 

• 1.2.9   Otros Activos no circulantes Rubro 

• 1.2.9.3 Bienes en Comodato: representa el 
monto de los bienes otorgados en comodato Cuenta 

Plan de Cuentas CONAC (COMODANTE) 
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.  

Guía práctica de registros en el SIGMAVER 
. 

Bienes en comodato - Comodante 
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.  

Guía práctica de registros en el SIGMAVER 

. 

• 7           CUENTAS DE ORDEN CONTABLES Género 

• 7.6       Bienes Concesionados o en COMODATO Grupo 

• 7.6.3   Bienes bajo contrato en COMODATO 

• 7.6.4   Contrato de COMODATO por Bienes 
Rubro 

• 7.6.3.1 Bienes bajo contrato en COMODATO 

• 7.6.4.1 Contrato de COMODATO por Bienes 
Cuenta 

Plan de Cuentas CONAC (COMODATARIO) 
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Guía práctica de registros en el SIGMAVER 
. 

Bienes en comodato - Comodatario 



Registro de 
Obra Pública 

. 
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Mtra. Araceli Cumplido M. 



. 
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Dudas recurrentes en el registro de Obra 
Pública 

Para efectos del costo de la obra pública, se deberá incluir el de la 
elaboración de proyectos, la propia construcción y la supervisión, así 
como los gastos y costos relacionados con la misma, generados hasta 
su conclusión, independientemente de la fuente de financiamiento, 
observando los lineamientos aplicables en cada caso. 
 
De conformidad con el artículo 29 de la LGCG, el registro de las obras 
en proceso deberá realizarse invariablemente, en una cuenta contable 
específica del activo (1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de 
Dominio Público y 1.2.3.6 Construcciones en Proceso de Bienes 
Propios), que permita reflejar el grado de avance en forma objetiva y 
comprobable. 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE REGISTRO Y VALUACIÓN DEL PATRIMONIO 



. 
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Registro contable por tipo de obra 

Obras públicas capitalizables 
Son aquéllas realizada en inmuebles que cumplen con la definición de activo y que incremente su valor, Una vez 
concluida la obra en proceso se traspasará el saldo a la cuenta de Activo correspondiente. 
 
Obras en bienes del dominio público 
Es la construcción de obra pública de uso común, por lo que al concluir la obra, se deberá transferir el saldo de 
la cuenta 1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público, a los gastos del período cuando 
corresponda al presupuesto del mismo ejercicio. 
 
Obras públicas transferibles (donación) 
Son aquellas obras realizadas por el ente público y entregadas a favor de otro. 
 
Estas deberán permanecer como construcciones en proceso hasta concluir la obra, en ese momento, con el acta 
de entrega-recepción o con la documentación justificativa o comprobatoria como soporte, se deberán 
reclasificar al activo no circulante que corresponda, y una vez aprobada su transferencia, se dará de baja el 
activo, reconociéndose en gastos del período del mismo ejercicio. 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE REGISTRO Y VALUACIÓN DEL PATRIMONIO 



. 

 

04 de junio 2026 

1 

2 3 

ACTUALIZAR  REGISTRO  
DESDE  SIMVER 

 Adiciona las obras y acciones autorizadas en las modificaciones al PGI  
 Modifica el estatus de las obras y acciones canceladas en las modificaciones al PGI 



. 
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Seleccionar la Obra o Acción 



04 de junio 2026 

Generar la Obra desde el Módulo del PGI, tiene como beneficios:  
 
• Homologar la información aprobada en SIMVER a SIGMAVER 
• Vinculación Programática  y Financiera.  
• En evaluación, facilitar la identificación de congruencia del avance financiero entre SIMVER-SIGMAVER. 
 
Lo anterior, evitara las Sanciones por discrepancias o diferencias entre la información financiera y 
programática que están reguladas por la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas. En su 
Artículo 32. 
  
En la que puede ser sancionable el ente por las diferencias de su información e incluso los servidores 
públicos responsables de integrar dicha información.   

https://www.segobver.gob.mx/juridico/pdf/61.pdf
https://www.segobver.gob.mx/juridico/pdf/61.pdf
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X X X X X X X X X  

X X X X X X X X X  

X 

X 

X X X X X X X X X  
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COMPROMISO DE LAS OBRAS 

Acuerdo por el que se emiten las normas y metodología para la determinación de los 
momentos contables de los egresos, ANEXO I, momentos contables del gasto 
comprometido y devengado, en relación a la obra pública y servicios relacionados, la cual 
dice:  

ANEXO I 

COMPROMETIDO DEVENGADO 

Al formalizarse el contrato por 
autoridad competente 

En la fecha de aceptación de las 
estimaciones de avance de obra 
(Contrato de obra a precios 
unitarios), o en la fecha de recepción 
de conformidad de la obra (contrato 
a precio alzado) 



. 
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Estructura programática 

X X X X X X X 

X X X X X X X 

X X X X X X X 



X X X X X X X 

X X X X X X X 

X X X X X X X 

$  618,845 

$ 99,015.20 

$717.860.20 

$ 717,860.20 

$ 717,860.20 

04 de junio 2026 

Compromiso / SIGMAVER 



. 
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AMPLIACIÓN / REDUCCIÓN AUTORIZADA 
Registro de Adendums 

Sólo se generan la pólizas presupuestales , 
afectando el momento del comprometido.  
 
Afectando el monto total definitivo de la 
Obra, ejemplo: 

14/08/2025 

04/08/2025 

18,566.17 

21,536.76 

 2,970.59 



   RECOMENDACIONES  
  
 1. Estatus de los procesos 
 2. Reporte Saldos Orígenes 
 3. Cierre de mes. 
 

   

. 

 

04 de junio 2026 



04 de junio 2026 

.  

Revisar que el estatus de los procesos dentro del SIGMAVER se encuentre 
sin detalles. En caso de existir algún registro pendiente, se deberán 
realizar las adecuaciones correspondientes.  
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.  

• Revisar que en el Reporte Saldos Orígenes de Ingresos no existan 
diferencias, lo que asegura el equilibrio entre su Ley de Ingresos y su 
Presupuesto de Egresos.  

Contabilidad/ Reportes/ Saldos Orígenes del Ingreso 

• Reconocer los remanentes que se ejecutarán en el ejercicio corriente, 
realizando las ampliaciones presupuestales de ingresos y egresos 
necesarios.   
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.  

Una vez concluida la captura de información del mes, se sugiere…  

 

 Generar un respaldo previo al proceso de cierre del mes y, generar estados y reportes 

para realizar los cruces de información necesarios.  

 Cerrar el mes.  

 En caso de identificar detalles y/o pendientes posterior al cierre, podrán restaurar el 

respaldo generado previo al cierre. (Siempre y cuando aún no se haya presentado la 

información en SIMVER)  

Cierre de mes 
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.  

Una vez que se tiene certeza de que la información es correcta, se genera un nuevo 

respaldo, el cual deberá contener el MES a presentar CERRADO.  
 

       •Es importante recalcar que para poder subir su respaldo al SIMVER, este debe    

         cumplir con dos características: 

Cierre de mes 

 Que el respaldo corresponda al MES a presentar y se encuentre 

CERRADO.  

Que se tenga la versión más actualizada de SIGMAVER.  



Seguimiento a la 
evaluación de la 

armonización 
contable a través 

del SEVAC 

. 
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El SEVAC es una herramienta 
tecnológica que permite a las 
entidades públicas evaluar su grado 
de cumplimiento con la LGCG y las 
normas contables emitidas por el 

CONAC.  

. 

Seguimiento a la evaluación de la armonización 
contable a través del SEVAC 
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. 

2008 
• Publicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (31-Dic-2008) 

2013 
• Convenio de Colaboración celebrado  por la SHCP, ASF y SFP (03-Sep-2013) 

2015 
• Reforma a la LGCG que establece la creación de los CACEF (30-Dic-2015) 

2016 
• Publicación de las Reglas de Operación de los CACEF (DOF 29-Feb-2016) 

2017 

• Convenio celebrado por la ASOFIS y el CONAC para la creación de 
plataforma del SEVAC (29-Mar-2017) 

2018 
• Incorporación de las Entidades Paraestatales y Paramunicipales 

Seguimiento a la evaluación de la armonización 
contable a través del SEVAC 
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Marco de referencia determinado por la ASF 

Transparencia 
Registros 
Contables 

Registros  
Presupues-  

tarios 

Registros 

Administra-  
tivos 

Cuenta 
Pública 

Seguimiento a la evaluación de la armonización 
contable a través del SEVAC 
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Ciclo de evaluaciones 

Periodo 1 

• Transparencia 

Periodo 2 

• Registros  
Contables 

• Registros 
Presupuestales 

• Registros  
Administrativos 

• Transparencia 

Periodo 3 

• Transparencia 

• Cuenta Pública 

Periodo 4 

• Registros  
Contables 

• Registros 
Presupuestales 

• Registros  
Administrativos 

• Transparencia 

Seguimiento a la evaluación de la armonización 
contable a través del SEVAC 



Proceso de Evaluación 

Informa el marco  
de referencia 

para  la 
elaboración del  

Informe 

ASF 

ENTE 
Requisita la  

información a  
través de la  
plataforma 

Valida la  

información 

ORFIS 

COVAC 
Remite al  
COVAC el  

Informe de  
Resultados 

Aprueba el Informe  
y lo difunde en su  

página de  
transparencia 

CONAC 

04 de junio 2026 

Seguimiento a la evaluación de la armonización 
contable a través del SEVAC 
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Respecto a la Primera Evaluación de Avances de la Armonización Contable 2026 se utilizará la 

plataforma tecnológica denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEVAC), 

la cual considerará información del Primer trimestre de 2026, de acuerdo con el calendario de 

actividades siguiente: 

Seguimiento a la evaluación de la armonización 
contable a través del SEVAC 
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MESA DE AYUDA    (SEVAC/México)    https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/MesaAyudar 
 

Seguimiento a la evaluación de la armonización 
contable a través del SEVAC 

1 

2 
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https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/MesaAyudar 
 

Seguimiento a la evaluación de la armonización 
contable a través del SEVAC 

Para consultas referentes a usuario y contraseña, enviar 
correo electrónico con los siguientes datos: 
 
1. Nombre oficial del ente público 
2. Entidad federativa 
3. Municipio 
4. Nombre completo del enlace 
5. Cargo del enlace 
6. Teléfono de contacto 
7. Correo electrónico 
sevac@hacienda.gob.mx 
 

Tel. 55 36 88 22 00 

https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/MesaAyudar
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https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/SEvAC 

https://sevac.hacienda.gob.mx/entes/login 

https://sevac.hacienda.gob.mx/web/login 

Seguimiento a la evaluación de la armonización 
contable a través del SEVAC 
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Gracias por su atención  

Datos de Contacto 
 

Auditoría Especial de Planeación, Evaluación y Fortalecimiento 
Institucional 

 
Dirección de Planeación 

Departamento del SIGMAVER 
 

Mesa de Ayuda 
 

01 (228) 841 8600  Ext 1095 y 1096 
 

sevac@orfis.gob.mx 
 
 


